
A quien corresponda:
 
Por medio del presente correo y de acuerdo con la información ver�da en el oficio CONAMER/23/2457 de fecha 04 de mayo de 2023 recibido por correo electrónico, me
permito informar que la no�ficación se ha recibido de manera exitosa y por lo tanto se con�nuarán con los trámites correspondientes para la publicación del Acuerdo por el
que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el Bienestar Coatzacoalcos I en el Diario Oficial de la Federación.
 
Agradeciendo nuevamente sus atenciones, quedó de Usted.
 
 

De: Cgmir <cgmir@conamer.gob.mx>
Enviado el: lunes, 8 de mayo de 2023 04:02 p. m.
Para: ERNESTO MORENO CORONA <ernesto.moreno@ciit.gob.mx>
CC: Alberto Montoya Mar�n Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Jorge Humberto Jaimes Tellez
<jorge.jaimes@ciit.gob.mx>; Paola Guerrero Ballesteros <paola.guerrero@conamer.gob.mx>; Claudia Veronica Lopez Sotelo <claudia.lopez@conamer.gob.mx>; Karla Ive�e
López Rivero <karla.lopez@conamer.gob.mx>; Gilberto Lepe Saenz <gilberto.lepe@conamer.gob.mx>; Carlos León Campos <carlos.leon@conamer.gob.mx>
Asunto: No�ficación de Oficio CONAMER
 

CONTRALMIRANTE ERNESTO MORENO CORONA

Coordinador General Jurídico

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec

P r e s e n t e

 

Se remite oficio respecto a la Propuesta Regulatoria denominada: “ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DEL POLO DE DESARROLLO PARA EL
BIENESTAR COATZACOALCOS I”

 

Referencia: 174/0001/040523
 

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se
establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el
combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la
Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un
medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el
presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.

RV: Notificación de Oficio CONAMER

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Jorge Humberto Jaimes Tellez<jorge.jaimes@ciit.gob.mx>
lun 08/05/2023 05:13 p.m.

Mostrar los 12 destinatarios

Cgmir; Raymundo Pedro Morales Angeles<raymundo.morales@ciit.gob.mx>; ERNESTO MORENO CORONA<ernesto.moreno@ciit.gob.mx>;

...
Alberto Montoya Martin Del Campo; Andrea Ángel Jiménez; Paola Guerrero Ballesteros; Claudia Veronica Lopez Sotelo; Karla Ivette López Rivero; Gilberto Lepe Saenz;
Carlos León Campos;

 1 dato adjunto  
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